
 OPOSICIÓN LIBRE PARA CUBRIR PLAZAS 

DE ALUMNOS/AS DE LA ESCUELA 

NACIONAL DE POLICÍA, DE LA DIVISIÓN 

DE FORMACIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO, ASPIRANTES A 

INGRESO EN LA ESCALA BÁSICA, 

CATEGORÍA DE POLICÍA, DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

 

CONVOCA:  Ministerio del Interior.  

REQUISITOS:  - Tener la nacionalidad española. 

- Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la edad máxima 

de jubilación en la Policía Nacional. 

- No haber sido condenado o condenada por delito doloso, grave o menos 

grave, ni separado del servicio de la Administración General del Estado, de 

la Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 

para el ejercicio de funciones públicas. 

- No hallarse incluido/a en ninguna de las causas de exclusión física o 

psíquica que impidan o menoscaben la capacidad funcional u operativa 

necesaria para el desempeño de las funciones propias de la Policía Nacional 

que vienen establecidas en el cuadro médico de exclusiones para el ingreso 

en la Policía Nacional aprobado por Real Decreto 326/2021, de 11 de mayo, 

recogido en el anexo IV, salvo lo que se indica en la base 6.1.3.a) respecto 

de las causas de exclusión cuya efectividad ha sido declarada nula por el 

Tribunal Supremo. 

- No consumir drogas tóxicas, sustancias psicotrópicas o estupefacientes 

contemplados en la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y en 

sus posteriores modificaciones salvo prescripción facultativa previa. 

- Prestar compromiso, mediante declaración de la persona solicitante, de 

portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas. 

- Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B sin restricción 

alguna sobre el vehículo a conducir. 

- Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente. En relación con 

tales equivalencias, habrá de estarse a lo dispuesto en la normativa vigente 

y de acuerdo con lo previsto por el Ministerio de Educación, Formación 

Profesional y Deportes. 

INFORMACION:  - Se convocan 2.607 plazas de alumnos/as de la Escuela Nacional de Policía 

de la División de Formación y Perfeccionamiento, aspirantes a ingreso en la 



Escala Básica, categoría de Policía, de la Policía Nacional. 

- El personal aspirante se ordenará de mayor a menor en función de la 

calificación final obtenida. En caso de que exista un empate, el orden de los 

aspirantes se establecerá teniendo en cuenta el siguiente orden de 

prelación: 

- Prueba de conocimientos. 

- Prueba de aptitud física. 

- Primer ejercicio de la prueba de aptitud física y, en caso, de persistir el 

empate, se irá aplicando sucesivamente la mayor puntuación obtenida en 

los ejercicios segundo y tercero de esta misma prueba hasta deshacer el 

empate. 

- Prueba test psicotécnicos. 

PLAZO:  Hasta el 18 de septiembre de 2024. 

PRESENTACION:  El modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas de ingreso 

en la Policía Nacional y liquidación de la tasa de derechos de examen 

(Modelo 790, código de tasa 088), se encuentra a disposición de los 

interesados una vez cumplimentado en el Portal del Aspirante/<< Mis 

Inscripciones>>/ <>/ <>. 
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FUENTE:  BOE n. 208, de 28 de agosto de 2024 

 

http://lc.cx/AJlGlE

